N° 24
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, quien presidió; Vargas Pacheco, Guzmán, Sanabria, Moya, Guier, Trejos, Saborío, Aguilar, González y Ramírez y del Suplente Licenciado Agustín Herrera Echeverría.
Artículo III
Se dio lectura al recurso de habeas corpus establecido por Abelardo Hidalgo Pérez en su favor, y previa deliberación se declaró con lugar el mismo, por constar del informe del señor Agente Principal de Policía de esta ciudad que el recurrente descontó el arresto a que fue condenado, desde el doce de este mes, y por constar, asimismo, que no obstante haber cesado el motivo por el cual estaba recluido, aún permanece vigilado por un policía en el Hospital San Juan de Dios, donde fue trasladado por enfermedad que adquirió antes de purgar su pena. Se dispuso al mismo tiempo ordenar la inmediata suspensión de la restricción de libertad de que se ha hecho mérito, siempre que esta no se justifique por otra delincuencia distinta de la que motivó la pena decretada por el Agente de Policía dicho.



